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CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO1 

DE PARIDAD DE GÉNERO PARA LAS 

ELECCIONES A LOS DISTINTOS 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

(Aplicable a PP y CI). 

 
 

 

 

 

                                                           
* Emanado del acuerdo CE/2023/023. 
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PRINCIPIOS DE PARIDAD, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
 

La paridad es un mecanismo permanente y como principio constitucional se ubica en los 

artículos 2, apartado A, fracción VII; 41, fracción I; 53 y 56 de la Constitución Federal; también 

se considera como principio en materia electoral en los artículos 32, numeral 2, inciso b, 

fracción IX y 35, numeral 1 de la Ley General, que garantiza la participación igualitaria de 

mujeres y hombres, por lo que para ello se prevén los criterios de homogeneidad, alternancia, 

horizontalidad y verticalidad. 

 

Cabe aclarar que la paridad es el mínimo que obligatoriamente deben cumplir tanto PP 

como CI, por lo que si una vez cumplida la paridad, se postulan a más mujeres de forma 

adicional, podrán registrarse sin problemas, ya que lo que se vigila es que el número de 

espacios de hombres no sobrepase al establecido en los lineamientos. 

 

En ese sentido, el acuerdo CE/2023/027 además de garantizar el cumplimiento de la paridad, 

hace efectiva, mediante acciones afirmativas, la inclusión de otros grupos de atención 

prioritaria como la juventud, personas indígenas, afromexicanas, discapacidad y de la 

población LGBTTTIQ+, en el registro de candidaturas de partidos políticos.  Asimismo, los 

mencionados lineamientos contienen un llamado a que los PP y CI, respeten y procuren la 

inclusión de todos los grupos sociales, sin discriminación alguna. 

 

¿CUÁLES SON LOS CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE PARIDAD DE GÉNERO PARA LAS 

ELECCIONES A LOS DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR? (Aplicable a PP y CI) 

1.- Homogeneidad: todas las fórmulas deben estar integradas por personas del mismo 

género, es decir que, quien tenga la suplencia de la fórmula debe ser del mismo género de 

quien tenga la propiedad. Con la excepción de cuando la propiedad de la fórmula sea del 

género masculino, podrá optarse porque la suplencia sea ocupada por una persona del 

género femenino.    
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EXCEPCIÓN 

EJEMPLOS ILUSTRATIVO: 

 

 

 

 

 

La finalidad de esta regla, es para impedir, que en aquéllos casos en los que se presenten 

renuncias a los cargos obtenidos por mujeres, esos lugares sean ocupados por hombres, a fin de 

preservar el género que logró el triunfo y cumplir con la paridad en la integración de los órganos 

colegiados de representación popular. 

2. Alternancia: consiste en que las fórmulas que integren las planillas postuladas sean 

integradas por un género, seguidas por el otro hasta agotar el total de cargos públicos 

(diputaciones o regidurías), a menos que se trate del número impar que, invariablemente, 

debe ser ocupado por una fórmula del género femenino, lo cual significa que, si la primera 

candidatura es ocupada por el género femenino, la segunda corresponderá al género 

masculino. Este criterio será empleado en las listas de regidurías por los principios de MR y de 

RP, así como en la lista de diputaciones de RP.  Es importante tener en cuenta que la 

alternancia puede variar colocando una mujer en el lugar de un hombre, pero no a la inversa. 

PLANILLA CON 3 FÓRMULAS DE REGIDURÍAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FÓRMULA 

        (H) 

Propietario 

        (H) 

Suplente 

FÓRMULA 

        (M) 

Propietaria 

        (M) 

Suplente 

FÓRMULA 

        (H) 

Propietario 

        (M) 

Suplente 

¿QUÉ ES UNA 

PLANILLA? 

Es la lista compuesta por 

fórmulas, presentada 

por los PP para su 

registro. 

 

EXCEPCIÓN:  

cuando el propietario es hombre, la 

suplencia puede ser ocupada por una mujer. 

 

1 2 3 

1 2 3 

Ejemplo A 

Ejemplo B 
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El número impar 

corresponde           

a la mujer 

 

3.- Horizontalidad: la postulación mediante el principio de MR de las personas que encabezan 

las regidurías (presidencias municipales), serán contabilizadas en su totalidad y debe 

realizarse el registro de la mitad, encabezada por mujeres y el resto por hombres, si al 

verificarse en su totalidad que las postulaciones corresponden a un número impar éste será 

ocupado  para el género femenino.  

 

 

 

 

 

 

 

Para el caso de las diputaciones, en el registro de candidaturas de MR, todas estas se 

supervisarán y se revisará que la mitad más una de estas, sean relativas al género femenino 

y las restantes al masculino. 

Planilla con 21 fórmulas de diputaciones por MR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 (H) 

 (M) 

 (M) 

 (M)  (H) 
 (M) 

 (H) 

 (H) 
 (H) 

 (M)  (H) 

 (M)  (M) 

 (M) 

 (H) 

 (H) 

 (M) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

M 9  

H:8  

Total: 
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Progresividad del criterio de horizontalidad 

Para la postulación de diputaciones por el Principio de MR, el cumplimiento del Principio de 

Paridad; será acorde con los bloques de porcentaje de votación considerando los 

subbloques, como se ilustra en el siguiente ejemplo hipotético. 

Ejemplo hipotético: 

 

 

 

  

7 Distritos 

Género 

(H) (H) (M) (H) (M) (H) (M) 

7 Distritos 

Género 

(H) (H) (M) (M) (M) (H) (M) 

7 Distritos 

Género 

(M) (H) (M) (M) (H) (M) (H) 

Baja  
4 H 
3 M 
 

Media  
3 H 
4 M 
 

Alta   
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4 M 
 

B
lo

q
u

es
 d

e
 p

o
rc

en
ta

je
 d

e
 v

o
ta

ci
ó

n
 

 

Partido A 

Es importante mencionar que para 
la postulación de MR de 
diputaciones la horizontalidad será 
acorde con los bloques de 
competitividad ubicado en la 

página 15. 

M 11  

H:10  

Total:  
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En las listas de 

diputaciones por RP, 

se observa en 

naranja la 

horizontalidad y en 

rojo la alternancia.  

 

Para la postulación de candidaturas de la lista de diputaciones plurinominales por el principio de RP en 

diputaciones, se verificará que cada PP encabezará dicha lista, por una fórmula del género femenino, 

cumpliendo con los principios de homogeneidad y alternancia. 

Ejemplo hipotético:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paridad horizontal; PP y CI 

Los PP, tienen la oportunidad de postular candidaturas en todos los municipios del estado, 

mientras que una de CI sólo puede participar en un municipio, además de que su 

permanencia concluye con cada elección, no como los PP que, mientras mantengan su 

registro, pueden participar en cualquier elección. En consecuencia, para las CI solo son 

aplicables la paridad de género vertical y la homogeneidad en las fórmulas.  

PROPIETARIO SUPLENTE 

(M) (M) 

 

 

(H) 
(H) 

 

 

(M) (M) 

(H) (H) 

(M) (M) 

(H) (H) 

(M) (M) 

 
Partido A 
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La CI, solo postula 

en un municipio, 

para verificar el 

cumplimiento del 

principio de 

paridad, se observa 

la homogeneidad, 

alternancia y 

verticalidad en sus 

planillas de MR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Verticalidad: Es únicamente aplicable para el caso de las planillas de regidurías; este 

criterio consiste en que la postulación del género que encabece la lista de RP debe ser 

opuesto al postulado en primer lugar (primera regiduría), por el principio de MR en cada 

municipio. Salvo en el caso de que en ambas listas se postulen al género femenino, el registro 

será permitido.   

 

Planilla de Mayoría Relativa  Planilla de Representación Proporcional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGIDURÍAS PROPIETARIO SUPLENTE 

Primera  
(M) (M) 

Segunda  
 (H) (H) 

REGIDURÍAS PROPIETARIO SUPLENTE 

Primera  
 (H)  (H) 

 Segunda  
(M) (M) 

 Tercera  
    (M)     (M) 

Los PP, deben 

cumplir con 

todas las reglas 

de paridad, 

homogeneidad, 

alternancia, 

verticalidad en 

sus planillas, y, en 

la totalidad de 

postulaciones la 

horizontalidad.  

 

La planilla de RP que se ilustra, está 

encabezada por mujer porque  

en MR se encabezó por un hombre. 
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Hay candidaturas que implican un registro único como es el caso de la Gubernatura 

Constitucional del Estado que no tiene que registrar suplente. También existen las 

candidaturas de diputaciones por el Principio de MR, en las que se registra una fórmula 

integrada por dos ciudadanas o ciudadanos respecto de cada distrito electoral uninominal.  

En el caso de las diputaciones, sólo se verifica que, quien ocupa la suplencia de la fórmula, 

sea del mismo género de quien ocupa la propiedad, a menos que exista la excepción de 

Homogeneidad; y en el caso de los ayuntamientos, se verificará que la planilla presentada 

esté integrada la mitad por un género y la otra mitad por otro, en el caso de que sea número 

impar, debe otorgarse a una fórmula del género femenino. 

Asimismo, existen candidaturas que se registran en forma de lista, como es el caso de los 

ayuntamientos (municipios), pues cada PP presenta una planilla, integrada por tres regidurías 

por el Principio de MR y dos de RP.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


